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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  
 

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T-  468     
                                                                                                                                                         

  

SEÑORA 
ALBA MARY CAMPO MORALES 
varelafernandezabogados@gmail.com 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 
 
 

 
 
 
 
                                    
 
 
                                     
                                          SANDRA ISABEL ROJAS P. 

               Escribiente  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486                                                                                                                                                              

  
SEÑORES 

CONSORCIO PTAR PW 

 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Secretaria 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486                                                                                                                                                              

  
SEÑOR 
REPRESENTANTE LEGAL  
EPS EMSSANAR 
jennifferaraujo@emssanar.org.co 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

 
 

 
  

 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j06cmpalmira@cendoj.ramajuicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 Calle 23 Esquina Piso 3º Oficina 317 Teléfono-Fax 266 02 22 ext. 7164 

 Correo electrónico j06cmpalmira@cendoj.ramajuicial.gov.co 
Palmira – Valle del Cauca 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486                                                                                                                                                               

  
SEÑORES 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EMAIL: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 
 

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
              Secretaria 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  
 j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486  
                                                                                                                                                             

  
SEÑORES 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL ADRESS 

EMAIL:  notificacionesjudiciales@adres.gov.co 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

 
 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Secretaria 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, octubre 27 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486                                                                                                                                                              

  
SEÑORES 

ARL SURAMERICANA  
notificacionesjudiciales@arlsura.com.co 
 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00208-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  838 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MARY CAMPO 

MORALES, en contra de CONSORCIO PTAR PW SEGUNDO: VINCULAR como 

parte pasiva de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL,  LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y EMSSANAR 

EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les notificará esta decisión de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y a rtículo 5 del 

Decreto 306 de 1992 para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los 

hechos que constituyen la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al 

momento de decidir los documentos allegados por el accionante. B. Solicitar a la 

aseguradora de riesgos profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el 

término de contestación aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera 

suscrita con ocasión del accidente sufrido. C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en 

el término de contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir del 

mes de julio de 2019 CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan 

pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas 

que se encuentren en su poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo 

.-  QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, a fin de que 

en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva indicar con 

destino al presente  asunto: (i) Cómo está conformado su grupo familiar, que personas 

dependen económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 

mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los gastos que debe 

solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. (iv) Indicar de donde deriva su 

sustento. (v) Describa al Despacho como es su estado de salud actual. SEXTO:  El 

despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en el sentido de que sus informes se 

consideraran rendidos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le 

advierte que en caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el accionante y se 
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resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Secretaria 
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